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DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR 

ESCRITURA No 20190601004P00742 

comparecientes, por -sus propios y personales derechos. y - np Ae PU 

contratar y obligarse, con conocimiento de la naturaleza, objeto 

  

    

   

- DRA. MARÍA ISABEL MAN ENO ,. > 
NOTARIA JÁRTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

Di: 3 copias AS 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL - ARTÍCULOS z 9 So: 

CIA. LTDA” 

OTORGA: DICOALMACO CIA LTDA 

CUANTÍA: VEINTITRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 23.000.00) 

- Enla ciudad de Riobamba, Capital de la provincia de Chimborazo, República 

del Ecuador, el día de hoy dieciocho de marzo del dos mil diecinueve , ante 

mí Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria Pública Cuarta de este 

Cantón, Comparece al otorgamiento de esta escritura pública la compañía 

DICOALMACO CIA. LTDA., debidamente representada por: su gerente 

general y como tal representante legal, la señora Marisol Pastoriza Coronel 

Velasteguí, conforme consta de los documentos adjunto en calidad de 

habilitantes, . de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, de profesión ingeniera, con domicilio legal en la ciudad de Riobamba, 

Cdla Los Shyris, calle Machala número (2) y Babahoyo, teléfono 032612563, 

email:mpcorone(Adicoalmaco.com, portadora de su respectiva cedula de 

ciudadanía , en virtud de que ¡me ha presentado sus documentes de 

identificación y verificado en el sistema digital de Datos de Identidad del 

Registro . Civil previa autorización de .los comparecientes. Los 

    

     
USHENO PEL DY    Ñ (esa     

   
 



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO», *. - 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

quien de conocerles doy fe y dice: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de aumento de capital, 

  

      

   

              

   

                  

    

   

    

  

reforma del artículo sexto del estatuto social de la compañía DICOALMACO 

4 CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

s  COMPARECIENTE Comparece a la suscripción del presente documento, 

6  tacompañía DICOALMACO CIA. LTDA., debidamente representada por su 

  

7 gerente general y como tal representante legal, la señora Marisol Pastoriza 

8 Coronel Velasteguí, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

9 civil casada, de profesión ingeniera, domiciliado en la ciudad de Riobamba. 

10 La compareciente libre y voluntariamente, debidamente autorizada, hábil para 

11 contratar y obligarse, por los derechos que representa. SEGUNDA.- 

12 ANTECEDENTES. La compañia DICOALMACO CIA, LTDA,, se 

13 — constituyó mediante escritura pública, otorgada ante la Notaria Sexta del 

14 cantón Riobamba, Doctor Jacinto Mera Vela, el jueves 6 de diciembre de   is 2012. Fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, el 15 de 

16 enero de 2013, con el No. 77, anotado bajo el No. 577 del Repertorio. La 

17 — Junta General Universal de socios de la compañía DICOALMACO CIA. 

18  LTDA,, celebrada el siete de marzo de dos mil diecinueve, con el voto 

19 favorable que representa el 100% del capital social y concurrente por 

20 unanimidad resolvió: i) Aumentar el capital social de la compañía, en 

21. compensación de créditos, en la suma de USD 23,000 (Veinte y tres mil 

22  00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), emitiendo 23.000 

23 nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un 00/100 

24 Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USDI) cada una. 

25  Perfeccionado el aumento de capital, el capital social de la compañía 

ascendería a USD 23.400 dividido en 23.400 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 

de Agosto 2210 y Espejo 
03 2940442 notaria4riobambaldhotmail.com 
995244504 

Notaria Cuarta Riobamba



  

e DRA. MARÍA ISABEL MANEÑERO' él 
- 05 NOTARIA CUARTA 
APÓDLJCA DA ECUADOR CANTÓN RIOBAMBA 

ZE 1. Norteamérica (USD 1) cada una, 11) Aprobar el cuadro de suscripción y pago 

E 2 del aumento de capital, elaborado y suscrito por la gerente general de la 

O 3 compañía que se adjunta; (i) Reformar el artículo sexto del estatuto social el 

4 — cual dirá: ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El 

5 capital social de la compañía es de Veinte y tres mil cuatrocientos 00/100 

6 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 23.400), dividido en 

  

7 veinte y tres mil cuatrocientas (23.400) participaciones iguales, acumulativas 

38 e indivisibles con un valor de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 

9 Norteamérica (USD 1) cada una; y, (ii) Autorizar a la gerente general para 

10 que suscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma del artículo 

lb. sexto del estatuto social para su perfeccionamiento y legalización. 

1 TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

13 ARTÍCULO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL Sobre la base de los 

14 antecedentes expuestos, la ingeniera Marisol Pastoriza Coronel Velasteguí, 

15 en calidad de gerente general y como tal representante legal de la compañía 

16  DICOALMACO CIA. LTDA.,, declara aumentado el capital social de la 

17 compañía y reformado el artículo sexto del estatuto social, en los términos 

  
18 constantes en el acta de Junta General Universal de Socios, celebrada el siete 

19 de marzo de dos mil diecinueve; y, en el cuadro de suscripción y pago del 

20 aumento de capital que ha elaborado y suscrito con aprobación de la 

21 mencionada Junta General Universal de Socios, documentos que se adjuntan 

22 como documentos habilitantes. Al efecto, expresamente declara: 1) 

23  Aumentado el capital social de la compañía, en compensación de créditos, en 

24 la suma de USD 23.000 (Veinte y tres mil 00/100 Dólares de los Estados 

25 Unidos de Norteamérica), emitiendo 23.000 nuevas participaciones iguales, 

26  acumulativas e indivisibles de Un 00/100 Dólar de los Estados Unid: 

   

    

27 Norteamérica (USD1) cada una. Perfeccionado el aumento de capit 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambaíah 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Ria 
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, “- *' 
NOTARIA CUARTA — : 
CANTON RIOBAMBA . 

capital social de la compañía ascendería a USD 23.400 dividido en 23.400 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un 00/100 Dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una; 1i) Aprobado el 

cuadro de suscripción y pago del aumento de capital, elaborado y suscrito por 

la gerente general de la compañía que se adjunta; (1) Reformado el artículo 

.6 . sexto del estatuto -social el cual dirá: ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL Y - 

. 7. PARTICIPACIONES. El capital social de la compañía es de Veinte y tres 

8. mil cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

2 (USD 23,400), dividido en .veinte y tres mil cuatrocientas (23.400) 

  
10 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles con un valor de Un 

11: 00/100 Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una. 

12 CUARTO. DECLARACIONES. La ingeniera Marisol Pastoriza Coronel 

13  Velasteguí, en calidad de gerente general y como tal representante legal de la 

14 — compañía DICOALMACO CIA. LTDA., declara bajo juramento lo siguiente: 

o 15 A) Que el capital suscrito en la constitución de la compañía está totalmente 

16 pagado; B) Que el capital suscrito en el presente aumento está correctamente 

. 17 integrado y el aporte en compensación de crédito está ingresado a la compañía 

18 y han sido debidamente contabilizados; C) Que el socio que suscribe y paga 

. . 19 el valor del aumento.de capital es de nacionalidad ecuatoriana, siendo su 

20 . inversión nacional; y, D) Que a la presente fecha, la-compañía no tiene 

.21 contratos con el Estado ni con ninguna de las entidades del sector público, y 

22 no es deudora de las instituciones públicas. QUINTO. CUANTÍA La 

23 . cuantía de esta escritura es de veinte y tres mil 00/100 Dólares de los Estados 

24 Unidos de Norteamérica (USD 23.000). HASTA AQUÍ LA MINUTA. Usted 

Señora Notaria se servirá agregar las demás formalidades para la perfecta 

    

    
   

  

7 validez de esta escritura.- (firma) Abg. Daniela Alejandra Silva (06-2018- 

90).- Hasta aquí-la minuta, la misma que queda elevada a escritura pública 

ego Agosto 2210 y Espejo o 
09 2940442 notaria4riobambafahotmail.com 

EEL59995244504 o 

:KI9BAMBA ECUADOR Notaría Cuarta Riobamba - 

   



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 
NOTARIA CUARTA 
CANTON RIOBAMBA 

con todo su valor legal y que las comparecientes la aceptan en su totalidad.- 

Para la celebración de la presente escritura, se han observado todos los 

  

preceptos legales del caso, leída que les fue a las otorgantes integramente por 

4 mí la Notaria, en alta y clara voz, capaz de que escucharon y entendieron e 

5  inteligenciados de los efectos de la suscripción y aceptación de esta clase de 

  

   

  

   

  

     

6 documentos contractuales, expresa que se afirman y ratifican en la aceptación 

7 del mismo y en señal de ello firma en unidad de acto juntamente conmigo La 

8 Notaria de todo lo que doy te 

9 o 
10 Y += 

11 MARISOL PASTORIZA COKÚNEL VELASTEGUÍ 

12 — C.C. 0603145400 

13 

14 

15 

16 la 

17 ) e 

18 Dra. María (Isabel Mancheño Naranjo 

19 NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

20 

21 

22 

23 

24 

25 REN, 
26 

27 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 
CEL. 0995244504 ] 
RIOBAMBA ECUADOR Notaría Cuarta Riobamba  
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DICOALMACO CÍA. LTDA. 

En el cantón y ciudad de Riobamba, a los siete días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve, a las ocho horas con cuarenta minutos (08h40), en el domicilio de la compañía 

DICOALMACO CIA. LTDA., ubicada en las calles Machala 2 y Babahoyo, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instalan en Junta General 

Universal de Socios de la referida compañía, los socios señores 1) Marco Vinicio Valverde 

Albán propietario de doscientas (200) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 

y, 2) Alexander Manuel Valverde Coronel propietario de doscientas (200) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, cada participación del valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ( USD 1) cada una, para conocer tratar y 

resolver el siguiente orden del día: 1. Aumento de capital; 2. Reforma del artículo sexto del 

estatuto social; y, 3. Lectura y aprobación del acta. Preside la Junta, el señor Marco Vinicio 

Valverde Alban en calidad de Presidente de la compañía y actúa como secretaria la gerente 

general ingeniera Marisol Pastoriza Coronel Velasteguí. El Presidente de la Junta dispone 

que se constate el quórum, ante lo cual la secretaria certifica que se encuentra presente el 

100% del capital social de la compañía, por lo que existe el quórum legal y estatutario. Las 

asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta y el orden del día 

señalado. El Presidente de la Junta declara legalmente instalada la referida Junta y dispone 

que se trate el primer punto del orden del día. 

1. AUMENTO DE CAPITAL. 

Interviene la ingeniera Marisol Pastoriza Coronel Velasteguí gerente general de la compañía 

y manifiesta que es preciso realizar un aumento de capital en compensación de créditos por 

el valor de USD 23.000 (Veinte y tres mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica), mediante la emisión de 23.000 nuevas participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de Un 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada 

una. 

El socio señor Alexander Manuel Valverde Coronel manifiesta expresamente que renuncia 

a su derecho preferente para aumentar el capital social de la compañía. En tal sentido el 

socio señor Alexander Manuel Valverde Coronel MOCIONA 1) Que se aumente el capital 

social de la compañía, en un valor de USD 23.000 (Veinte y tres mil 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica), en compensación de créditos, emitiendo 23.000 nuevas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un 00/100 Dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una. Perfeccionado el aumento de capital, el capital 

social de la compañía ascendería a USD 23.400 dividido en 23,400 participag? penis 

acumulativas e indivisibles de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de Y Norte, 

moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somef Bla v 

la Junta resuelve por unanimidad: Ñ a R 

   RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía DICOREN ns LIA, 

LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y Cong rente 

de la compañía resuelve: (1) Aumentar el capital social de la compañía, en compensacióf de 

  



  

créditos, en la suma de USD 23.000 (Veinte y tres mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica), emitiendo 23.000 nuevas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD1) cada una. 

Perfeccionado el aumento de capital, el capital social de la compañía ascendería a USD 

23.400 dividido en 23.400 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

00/100 Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una; (ii) Aprobar el 

cuadro de suscripción y pago del aumento de capital, elaborado y suscrito por la gerente 

general de la compañía que se adjunta. 

Inmediatamente, el señor Presidente de la Junta dispone que se pase a tratar el segundo 

punto del orden del día: 

2. REFORMA DEL ARTÍCULO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Interviene el socio señor Marco Vinicio Valverde Albán, MOCIONA que se reforme el 

artículo SEXTO del estatuto social cuyo texto dirá: “ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía es de Veinte y tres mil cuatrocientos 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 23.400), dividido en veinte y 

tres mil cuatrocientas (23.400) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles con un 

valor de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1) cada una.”; y, que 

se autorice a la gerente general para que suscriba la escritura pública de aumento de capital 

y reforma del artículo sexto del estatuto social para su perfeccionamiento y legalización. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía DICOALMACO CIA. 

LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y concurrente 

de la compañía resuelve: (i) Reformar el artículo sexto del estatuto social el cual dirá: 

ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía es de 

Veinte y tres mil cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 

23.400), dividido en veinte y tres mil cuatrocientas (23.400) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles con un valor de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 1) cada una. (ii) Autorizar a la gerente general para que suscriba la 

escritura pública de aumento de capital y reforma del artículo sexto del estatuto social pá TARA, MARIA ISABEL Y, 
su perfeccionamiento y legalización. MANCHENO 

      

   
     

  

: a : : 5d 
Inmediatamente, el señor Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto del orfign 

7 

del día: 8! 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

minutos (09h30), el señor Presidente reinstala la Junta con los mismos asistentes y dispone 

que por secretaria se de lectura al acta. El socio señor Alexander Manuel Valverde Coronel 

luego de la lectura, MOCIONA que se apruebe el acta y ratifique el contenido en su 

integridad. La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta 

somete a votación y la Junta resuelve por unanimidad:



Ad Tip . Yoma 
4 

ES 
RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía DICOALMACO CIA. 

LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y concurrente 

de la compañía resuelve: (i) Aprobar el acta en su integridad y ratificar su contenido. Sin 

tener otro asunto que tratar, el señor Presidente agradece a los socios por su asistencia y 

declara concluida la funta General Universal a las nueve horas con cuarenta y seis minutos 

(0946). Para constancia, suscriben la presente acta, el Presidente, la Secretaria y todos los 

socios que representan el 100% del capital social, en unidad de acto, en el lugar y fecha 

arriba señalados. 

Marisol Pastoriza Coronel Velastegui 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

Alexander Manuel Valverde Coronel 

socio 

  

MANC) EA BEL N       

    



DICOALMACO CIA. LTDA. 

CAUDRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

Aprobado en Junta General Universal de Socios el 7 de marzo de 2019 

  

  

No. PARTICIPCIONES 

    

  

  

ve     
  

Marco Vinicio Valverde Albán 

  

— 23.200,00] 
  

                  
Alexander Manuel Valverde 

Coronel : 200 200 0 0 200 200,00 

TOTAL 400 400 23.000 23.000 23.400 23.400,00       

Marisol Pastoriza Coronel Velasteguí 

GERENTE GENERAL 
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DICOALMACO CIA LTDA. 

RUC: 0691738221001 

Dir. Machala-2 y Babahoyo 
Telf. 032612-807 

Diseño, Construcción, Alquiler de Maquinaria y Compras 

  

Señoría 

Marisol Pastoriza Coronel Velasteguí 

Presente 

De mis consideraciones 

Por medio de la: presente tengo a bien comunicar que la Junta General Universal de 

socios celebrada el día 28 de junio del 2017, tuvo el ácierto de elegir a usted, para que 

desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DECOALMACO CIA, 

LTDA,, por el periodo de 2 años, según el Art. Vigésimo quinto del estatuto de la 

compañía, usted tendrá la representación Legal, Jurídico y Extrajudicial, 

Sus deberés y atribuciones se encuentran contemplados en el Art. Vigésimo Sexto del 

estatuto social de la compañía. 

Atentamente, 

    
LT ÚTVOO 

Marco Vinicio Valverde Albán 

-C.C. 0201501087 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Domiciliádo en la Ciudad de Riobamba 

ACEPTACIÓN.- Agradezco y acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

compañía DICOALMACO CIA. LTDA. % 
DRA. MARIA (SAR A 

MANCHEÑO EL          

  

Marisol Pagtorisa Coronel Velastegul 

C.C. 0603145400 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Domiciliado en Ja Ciudad de Riobamba 

DICOALMACO CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública de fecha 05Wwp- 

diciembre del 2012, otorgada ante notario Sexto del Cantón Riobamba Dr. Jacinto Mera. 

Y legalmente inscrita 'en el Registro Mercantil, el 15 de enero del 2012, con el número 
77, y anotado bajo el número 577 del Repertorio, 

Riobamba, 29 de junio del 2017
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

1 1240 

1 07/07/2017 

| 259 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DICOALMACO CiA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: . | CORONEL VELASTEGU!. MARISOL PASTORIZA 
IDENTIFICACIÓN: 10603145400 
CÁRGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 AROS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Ai TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
a rr 

FECHA DE EMISIÓN: RÍOBAMBA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 201actsntana, 

Au . 
Pm 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 een URBINA “4 
. Nr y ES - 
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2 do] CantinW Ne 
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BLICA.DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERÁL DE REGISTRO Cv, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES J 

.../e hace bien al país! 

  

  

  

NÚMERO RUC: 0691738221001 

RAZÓN SOCIAL: DICOALMACO CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: CORONEL VELASTEGUI MARISOL PASTORIZA 
CONTADOR: QUEVEDO TOALA JASMIN ANNABEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/02/2013 

FEC, INSCRIPCIÓN: 18/02/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 18/05/2017 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC., REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL - + ter Pat la or 2] 
  ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN. 

  DOMICILIO TRIBUTARIO... + EN . MA a 
Provincia: CHIMBORAZO Canton: RIOBAMBA Parroquia: LIZARZABURU Ciudadela: LOS SHYRIS Calle: MACHALA Numero: 2 Interseccion: BABAHOYO Conjunto: 
HABITACIONAL ANAHI Referencia ubicacion: A DOS CUADRAS Y MEDIA DEL SALON DE RECEPCIONES, CASA DE UN PISO MURO DE PIEDRA Celular: 
0984188153 Telefono Domicilio: 032612568 Email: mpcorone(Wdicoalmaco.com 

  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS —. po” e : MEN . 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de Jos contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ./: * ea e 
R; DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
> «)e hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0691738221001 

RAZÓN SOCIAL: DICOALMACO CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - - 

E = z 21 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 18/02/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN. . 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE CALZADO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
ACTIVIDADES DE MECÁNICA INDUSTRIAL. . 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MECÁNICO, ELECTRÓNICO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CHIMBORAZO Canton: RIOBAMBA Parroquia: LIZARZABURU Ciudadela: LOS SHYRIS Calle: MACHALA Numero: 2 Interseccion: BABAHOYO Referencia: A 
DOS CUADRAS Y MEDIA DEL SALON DE RECEPCIONES, CASA DE UN PISO MURO DE PIEDRA Conjunto: HABITACIONAL ANAHI Celular: 0984188153 Telefono 
Domicilio: 032612568 Email. mpcoronefUWdicoalmaco.com 

  I = TZ z 7 = 7 z 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 18/05/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

FABRICACIÓN DE EQUIPO INDUSTRIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CHIMBORAZO Canton: RIOBAMBA Parroquia: LIZARZABURU Ciudadela: LOS SHYRIS Calle: MACHALA Numero: 2 Interseccion: BABAHOYO Referencia: A 
DOS CUADRAS Y MEDIA DEL SALON DE RECEPCIONES, CASA DE UN PISO MURO DE PIEDRA Conjunto: HABITACIONAL ANAHI Telefono Domicilio: .032612568 
Email: mpcoronefOdicoalmaco.com Celular: 0984188153 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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madre; CORONEL VELASTEGUI AIDA LEONOR 
DRA, WARIA ISABEL 

CUATORIANA MANCHENO 

     
certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 > 

RIA ISABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA.-! 

  

N? de certificado: 195-207-02634 

195-207-02634 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: -- Documento firmado. electrónicamente E 

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Mmirtual.registrocívit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob,ec



  

Hasta aquí los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e incorporados 

al presente instrumento a petición de parte.- NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA.- 

. RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS: CONCEDIDAS.- Se otorgó ante 

mí y en fe de ello confiero esta 3 Í =- COPIA, debidamente signada, sellada, certificada y firmada 

por mí en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento 

a - , . - 
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DRA M IS M ENO NARANJO 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON 
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DLL 
Factura: 002-002-000052120 20190601004P00742 

h Escritura N*: 

NOTARIO(A) MARIA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

  ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL ENNUMERARIO 

  

  

  OTORGADO POR 
  

Nombres/Razón social 
No, 

Tipo Docurnento de 
interviniente Identidad Identinicació Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

  
DICOALMACO CIA LTDA 

REPRESENTAD le ya 06917382210 [ECUATORIA [REPRESENTANTE [MARISOL PASTORIZA 
O POR 01 NA LEGAL CORONEL VELASTEGUI 

  

  
> 

A FAVOR DE 

  

Nombres/Razón social     No. 
Tipo Documento de iden Persona que representa 

inter ad n           
  

  

  

  CHIMBORAZO RIOBAMBA LIZARZABURU     
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
Y CONTRATO:   

    
  

NOTARIO(A) MARTATSABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA   



Ñ ,.196 -A 
a 

pm 
CONSEJO DELA 
JUDICATURA 

Factura: 002-002-000051414 20190601006000176 

NOTARIO(A) HERNAN PATRICIO CAMPOS GALLEGOS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20190601006000176 

MATRIZ 

FECHA: 19 DE MARZO DEL 2019, (16:47) 

TIPO DE g MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-12-2012 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2594-2012 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

DICOALMACO CIA LTOA REPRESENTADO POR RUC 0691738221001 

A 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-03-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190601004P00742 

  

   

  ; 
NOTARIO(A) HERNAN PATRICIO CAMPOS GALLEGOS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN ROSALBA 

 



  
Factura: 002-002-000051414 

  

Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, República del Ecuador, HOY 

DÍA MARTES DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE, Yo Msc. 

Hernán Patricio Campos Gallegos, Notario Sexto del Cantón Riobamba, 

procedo a MARGINAR LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL EN 

COMPENSACION DE CREDITO CELEBRADA CON FECHA LUNES DIECIOCHO 

DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE ANTE LA DRA. MARIA ISABEL 

MANCHENO NARANJO, NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA, AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA 

DICOALMACO CIA.LTDA, CONSTITUIDA EL DIA JUEVES SEIS DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL DOCE, ANTE EL DR. JACINTO MERA VELA EN LA NOTARIA MI 

CARGO; cuyo documento adjunto al protocolo de lo que doy fe. 

    4 

Y 
ba 
AMPOS GALLEGOS. 

OTARIO SEXTO DEL da de RIOBAMBA 
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Ñ OTARÍA S EXTA Y 
"DEL CANTÓN RIOBAMBA 

M..sc: Hernán Camp os. Gallegos 
A. . r ABOGADO - NOTAÑIO 

 



  
TRÁMITE NÚMERO: 1125 
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  *6386209AUHPPEC"     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 796 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/03/2019 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 87   
REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:   

  

    

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0603145400 CORONEL VELASTEGUI REPRESENTANTE LEGAL 

MARISOL PASTORIZA     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

«NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMIA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA   
DATOS NOTARÍA: .: NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /18/03/2019   
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . DICOALMACO CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   RIOBAMBA     

4. DATOS ADICIONALES: 
  

LIMITADA. 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 77 CON REPERTORIO 577 DE FECHA 15 DE ENERO DEL 

2013. EL AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     

    

    

  

MISIÓN: RIOBAMBA, A 21 DÍA(S) DEL M GOMARZO DE ¿bg > 
on cian or 
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